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ACIONES AFIRMATIVAS EN LA POSTULACIÓN DE CANDIDATURAS EN MÉXICO.  
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I. Introducción. 

La reforma constitucional en materia electoral de 2014, aportó diversos instrumentos legales 

aplicables y que resultaron novedosos al sistema electoral conocido hasta entonces, por lo que 

resulta indispensable hacer un análisis y reflexión sobre la armonización y la aplicación de 

dichas reformas para las elecciones de 2023-2024, tomando como base la experiencia práctica 

derivada del nuevo marco jurídico, aplicado por la autoridad administrativa electoral y en su 

oportunidad sancionada por la autoridad jurisdiccional federal, en temas como las acciones 

afirmativas en la postulación de candidaturas en México y desde luego en las entidades 

federativas. 

Es preciso señalar que posterior a las elecciones de 2018 y 2021, se buscaron fortalecer vía 

reformas en materia constitucional y electoral subsecuentes, algunas materias como el caso de 

candidaturas y sobre todo, la disminución del costo de las elecciones entre otros, que sin 

embargo no pudieron establecerse en el marco jurídico, en razón de que en algunas partes, no 

se obtuvieron los votos suficientes para las reformas constitucionales y en otros, la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, declaró inconstitucional las reformas a la legislación electoral 

promovidas desde el Ejecutivo, con el aval de los grupos parlamentarios afines y que contaban 

con la mayoría legislativa, para tal fin, no obstante, esta reflexión, pudiera ser parte de un tema 

en específico a tratar en otro ensayo. 

Con la reforma político-electoral constitucional y Legal vigente de 2014 algunos aspectos del 

régimen de gobierno cambiaron, siendo esta es la más compleja y profunda de los últimos 20 

años;  teniendo como uno de sus ejes principales la creación de un sistema nacional de 

elecciones que estandarice la aplicación de la ley, modificó estructuralmente la administración 

electoral, dándole mayor equidad a la disputa por los poderes públicos en todos los ámbitos 

electorales y contribuyendo a que en nuestro país el sistema democrático sea más transparente. 

Aunque en temas relativos al voto migrante, herramientas tecnológicas para las elecciones 

digitales, acciones afirmativas, entre otras, aún están pendientes en la mesa del poder 

legislativo, que seguramente las retomará en próxima legislatura. 

Respecto al tema sobre las acciones afirmativas, en el contexto de la postulación de 

candidaturas en México, podemos afirmar, que son medidas diseñadas para garantizar la 
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inclusión y representación de grupos históricamente marginados y vulnerables en los procesos 

electorales. Estas acciones buscan equilibrar las oportunidades y promover la diversidad en la 

participación política.  

En consecuencia, las acciones afirmativas son una vía para reducir la desigualdad y promover 

una democracia más inclusiva en México. A través de estas medidas, se busca construir un 

sistema político que refleje la diversidad y garantice la participación activa de todos los sectores 

de la sociedad.  

II.- Contexto jurídico electoral. 

Para consolidar la democracia en el Estado mexicano moderno, el Derecho Electoral fue 

concebido como uno de los instrumentos dinámicos que permiten medir el pulso social con 

respecto a los mecanismos de renovación del poder. Las elecciones constituyen el engranaje 

jurídico usual no sólo para elegir a los titulares de los órganos representativos, sino además, 

para que éstos participen en la determinación, ejecución y control de las decisiones públicas a 

los largo de todo el proceso gubernamental, junto con el apoyo y supervisión constante de la 

ciudadanía. 

 

La celebración de elecciones libres y periódicas apegadas a la Constitución y a la ley, son 

postulados referentes al sistema electoral mexicano desde hace algunas décadas. 

 

De nueva cuenta el ciclo de reformas electorales se reitera en 2013- 2014 y se construye un 

andamiaje complejo  que  revisa los contenidos, causas y consecuencias de la reforma 

constitucional electoral, que constituye el universo normativo fundamental regulador de las 

elecciones intermedias recientes  y las implicaciones que sostuvieron la creación y renovación 

de procedimientos electorales, cabría esperar, también si es aplicable para los comicios de 

2024. Lo que sí es un hecho, es el enorme despliegue de reformas que se deben hacer para 

ajustar este nuevo sistema electoral nacional, dominado por el Instituto Nacional Electoral y el 

nuevo modelo de Justicia Electoral, que deberán procurar el fortalecimiento a los organismos 

electorales, y contribución a la consolidación democrática a través de instituciones autónomas 

y creíbles (ámbito nacional y local) en la organización de los procesos electorales han estado 

presentes en estas reformas de última generación referidas a la materia electoral. 

El presente ensayo, contiene una problemática histórica, social, política y jurídica con la 

participación efectiva en la toma de decisiones y de arribo al poder público vía acciones 

afirmativas, entre otros la de los pueblos originarios de México, pero principalmente en las 

entidades federativas. 

III. Sistema electoral que precisa un análisis sobre las acciones afirmativas en la 

postulación de candidaturas. 
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Por la naturaleza de este ensayo, así como el número mayúsculo de temas para armonizar con 

las legislaciones electorales locales, tocaremos sólo lo referente a las Acciones Afirmativas para 

la postulación de candidaturas en las elecciones en México. 

 

La vigente reforma en materia político electoral de 2014, reconfiguró a la autoridad en materia 

electoral del entonces IFE cuyas facultades se circunscribían en la organización de las 

elecciones federales, al ahora Instituto Nacional Electoral subrogando a la anterior, pero con 

facultades más amplias redimensionadas en el ámbito nacional para elecciones federales y 

locales. El IFE vio su nacimiento a la vida institucional con facultades específicas originarias en 

“la organización, desarrollo y calificación” de las elecciones federales, y su misión fundamental 

fue “infundir confianza en las elecciones”1; los objetivos originarios del IFE con el paso de los 

procesos electorales y a golpe de reformas se ampliaron y diversificaron en rubros distintos a 

la mera organización de las elecciones. 

 

¿Qué son y por qué son necesarias las acciones afirmativas? De manera breve analizaremos 

la Paridad de Género. Uno de los objetivos fundamentales de las acciones afirmativas es 

asegurar la paridad de género en la postulación de candidaturas. Esto implica que se debe 

garantizar una representación equitativa de mujeres y hombres en los cargos de elección 

popular. Las cuotas establecidas por el Instituto Nacional Electoral (INE) buscan lograr esta 

igualdad, especialmente en distritos y circunscripciones específicas, aunque también en las 

Gubernaturas del país, por lo que se han incrementado el número de mujeres en el ejercicio del 

poder en las entidades federativas, en lo que va de este periodo sexenal. 

 

Respecto a los Grupos Vulnerables incluido la paridad de género,  tenemos a las acciones 

afirmativas también se aplican a otros grupos en situación de vulnerabilidad. Estos incluyen: 

Personas Indígenas, donde la autoridad administrativa electoral y con las resoluciones y 

criterios de los Tribunales Electorales, establecen cuotas para garantizar su participación 

efectiva en la política. Por ejemplo, en el proceso electoral de 2021, se postularon 21 fórmulas 

de candidaturas de mayoría relativa y 9 de representación proporcional para personas 

indígenas o de los pueblos originarios. 

 

Respecto a las Personas con Discapacidad, se establecieron criterios para la postulación de 

candidaturas de seis (6) fórmulas de mayoría relativa y  dos (2) de representación proporcional 

para personas con discapacidad en cualquiera de los 300 distritos del país. 

 

Mención especial sobre las Personas Afrodescendientes, que de igual manera se establecen 

cuotas para garantizar su representación. En 2021, se postularon 3 fórmulas de candidaturas 

                                                             
1 Astudillo, César. Cinco Premisas en torno a la metamorfosis del IFE a la autoridad electoral nacional. Revista mexicana de 
derecho electoral No. 6. Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM. México. 2014. 
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de mayoría relativa y de representación proporcional para personas afromexicanas y en 2024 

tampoco será la excepción. 

 

La Diversidad Sexual es un tema también disruptivo, porque se busca incluir a personas de la 

diversidad sexual en la política. En  el año 2021, se postularon dos (2) fórmulas de candidaturas 

de mayoría relativa y  una (1) de representación proporcional para este grupo, que también 

busca un mayor nicho de representación en el ejercicio del poder público. 

 

La Distribución Geográfica, en las acciones afirmativas también considera fundamentales, 

porque en ellas, se especifica cuántas fórmulas de candidaturas deben postularse en cada 

estado o circunscripción. Esto garantiza que la representación sea equitativa en todo el país. 

 

IV.- Planteamiento del problema.- La reforma política electoral de 2014 concede facultades 

interrelacionadas entre la autoridad nacional y locales electorales, y es que de acuerdo a la ley 

general de la materia, las legislaciones locales deberán contener las reglamentaciones de las 

acciones afirmativas acorde a las disposiciones de aquella, es decir, en miras de concretar un 

verdadero sistema nacional electoral, la estandarización de reglas y procedimientos en las 

legislaciones estatales es muy importante, pero también la interpretación de las normas para 

adecuarnos al contexto de la postulación de candidaturas y que contengan en ellas, acciones 

de reivindicación a los grupos históricamente discriminados, en la representación del gobierno. 

 

Aquí surge el primer aspecto, sobre los desafíos y las oportunidades, para que las acciones 

afirmativas sean también parte de nuestro contexto jurídico plenamente reconocido, pero sobre 

todo legislado, enfrentan como se dijo, retos y obstáculos, como la necesidad de acreditar el 

vínculo de las personas candidatas con su comunidad, por ejemplo, en tema de auto adscripción 

indígena, son una herramienta crucial para fortalecer la democracia y promover la inclusión. Los 

partidos políticos deben cumplir con estas cuotas mínimas, pero también tienen la libertad de 

postular más candidaturas de grupos vulnerables. Es importante evitar la simulación y 

garantizar que las personas candidatas cumplan con los criterios establecidos para las acciones 

afirmativas. 

 

V- Análisis.- Por lo que ve al primer problema planteado en dos vertientes, resulta importante 

su atención debido a que el sistema nacional de elecciones requiere de reglamentaciones y 

procedimientos estandarizados en todas las instancias, para una operación adecuada evitando 

una colisión de normas jurídicas indeseable, para eso la voluntad política de los órganos de 

gobierno y representantes políticos es indispensable, en los dos sentidos apuntados, el primero 

para lanzar las iniciativas para reformar el marco jurídico al interior del estado que venga a 

colaborar de forma subsidiaria con las normas generales, encaminados a consolidar al sistema 

electoral nacional, y que se muestre efectivo “en la recepción de los votos y la entrega de 
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órganos de gobierno y de representación política2. En segundo término en materia de acciones 

afirmativas La aplicación efectiva de estas acciones requiere un compromiso constante por 

parte de las autoridades, partidos políticos y la sociedad en general. La evaluación periódica y 

la adaptación son clave para su éxito. 

 

 

Vi.- Conclusiones.- 

 

Para la consolidación del sistema nacional de elecciones, es necesaria la colaboración de los 

órganos de gobierno y representación política de las entidades federativas de manera decidida 

y definitiva, aportando desde su esfera los elementos instrumentales, jurídicos  y técnicos para 

afianzar en el contexto jurídico las acciones afirmativas en la postulación de candidaturas en 

nuestro país. 

A pesar de los avances, persisten desafíos en la implementación de acciones afirmativas. La 

representación genuina, la autoadscripción calificada y la visibilización adecuada siguen siendo 

temas importantes en este debate. 
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